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(Oarte (Oficial
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

SS. MM. el Rey D. Alfonso XIII 
y la Reina D.n Victoria Eugenia 

(q. D. g.), continúan en esta Corte 
sin novedad en su importante salud.

Del mismo beneficio disfrutan 
todas las demás personas de la Au
gusta Real Familia.

(De la Gaceta núm. 5.)

REALES DECRETOS.

En el expediente y autos de com
petencia suscitada entre el Gober
nador de Málaga y el Juez de ins
trucción de Ronda, de los cuales 
resulta:

Que en 18 de Noviembre de 
1905, D. Ramón Medina y Martínez 
y otros, vecinos de Benaoján, for
mularon una denuncia ante el Fis
cal de la Audiencia provincial, 
exponiendo: que en el censo electo
ral correspondiente al año 1903 
venían figurando como electores; y 
no apareciendo sus nombres en el 
publicado al año siguiente, solici
taron el 20 de Abril de 1905 su 
inclusión ante la Junta municipal, 
la cual, accediendo á lo solicitado, 
les entregó el oportuno recibo, cuya 
copia acompañaban; que esto no 
obstante, en el censo electoral co
rrespondiente al año en que se pre
senta la denuncia, publicado en el 
Boletín oficial de 13 de Julio, no se 
hallaban tampoco en él incluidos; 
y que como esta eliminación cons
tituye delito, lo ponían en su cono
cimiento para que se procediera 
contra los culpables:

Que incoado por el Juzgado de 
Ronda, á quien se remitió la de
nuncia, el oportuno sumario, el Go
bernador civil de la provincia, á 
instancia del Ayuntamiento del 
mencionado pueblo y de acuerdo 
con lo informado por la Comisión 
provincial, le requirió de inhibi
ción, fundándose: en que el hecho 
de que aquella Junta municipal, 

con motivo de la rectificación del 
censo, dejara de cumplir alguna de 
las obligaciones que á ellas impone 
el art. 13 de la vigente ley Electo
ral, es una infracción que compete 
corregir á la Junta del Censo, ante 
la cual ha debido prestarse el ser
vicio de que se trata; y en que cons
tituyendo los hechos denunciados 
meras infracciones de la ley Electo
ral, previstas y castigadas en sus 
artículos 98 y 99, de las que corres
ponde conocer, según en ellos se 
dispone, á las Juntas municipales, 
es evidente que á una Autoridad 
dependiente de la Administración 
incumbe entender en tales hechos, 
y sólo si resultare alguno punible 
sería de la competencia de la juris
dicción ordinaria al pasar las Au 
toridades administrativas el tanto 
de culpa á los Tribunales:

Que sustanciado el incidente, el 
Juzgado mantuvo su jurisdicción, 
alegando: que el art. 98 de la ley 
Electoral, ei) que funda su requeri
miento el Gobernador, se refiere 
únicamente á aquellas infracciones 
que no sean constitutivas de delito, 
y que como en el caso actual, de 
comprobarse los ^hechos denuncia
dos, constituirían el que define y 
castiga el núm. l.° del art. 88 de la 
misma ley, corresponde conocer de 
ellos á la jurisdicción ordinaria, 
cualquiera que sea el fuero perso
nal de los responsables, con arreglo 
á lo terminantemente dispuesto en 
el art. 101 de la expresada disposi
ción legal; y que no existiendo nin
guna cuestión previa que resolver 
de la cual dependa el fallo que los 
Tribunales hayan de pronunciar, es 
evidente que no se está en ninguno 
de los casos en que, por excepción, 
pueden promover competencias en 
asuntos criminales:

Que el Gobernador, de acuerdo 
con lo nuevamente informado por 
la Comisión provincial, insistió en 
el requerimiento, resultando de lo 
expuesto el presente conflicto, que 
ha seguido sus trámites:

Vistos los artículos 13, 14 y 15 
de la vigente ley Electoral, que de
terminan las reglas del procedi
miento administrativo que han de 
seguirse para la formación del 
censo electoral:

Visto el art. 18 de la propia ley, 
según el cual corresponde, entre 
otras atribuciones, á la Junta Cen
tral del Censo; «Inspeccionar y di
rigir cuantos servicios se refieran 
al censo, su formación, revisión y 
conservación. Recibir y resolver, 
dentro de su competencia, cuan
tas quejas se le dirijan, y ejer
cer jurisdicción disciplinaria sobre 
todas las personas que intervengan 
con carácter oficial en las opera
ciones electorales, imponiendo mul
tas hasta la cantidad de 1.000 pese
tas, las que, en su caso, exigirán, 
por su orden, los Jueces de primera 
instancia.»:

Visto el art. 3.° del Real decreto 
de 8 de Septiembre de 1887, que 
prohibe á los Gobernadores suscitar 
contiendas de competencia en los 
juicios criminales, á no ser que el 
castigo del delito ó falta haya sido 
reservado por la ley á los funcio
narios de la Administración, ó cuan
do en virtud de la misma ley deba 
decidirse por la Autoridad admi
nistrativa alguna cuestión previa 
de la cual dependa el fallo que los 
Tribunales ordinarios ó especiales 
hayan de pronunciar:

Considerando:
1. ° Que el presente conflicto de 

jurisdicción se ha suscitado con 
motivo de la denuncia formulada 
por varios vecinos de Benaoján 
contra la Junta municipal del Cen
so, por no haber incluido ésta los 
nombres de los denunciantes en la 
rectificación del censo electoral 
practicada en 1905:

2. ° Que dada la naturaleza del 
hecho denunciado, en relación con 
las prescripciones contenidas en los 
antes mencionados articulos de la 
ley Electoral, es indudable que en 
tanto que no se decida por las Au

toridades competentes si en la for
mación de aquél censo se han ob
servado ó no las disposiciones de 
carácter administrativo aplicables, 
existe por resolver una cuestión 
previa, de la exclusiva competen
cia de la Administración, cuya re
solución puede influir en la que en 
su dia hayan de dictar los Tribu
nales del fuero ordinario:

3."  Que se está, por lo tanto, en 
uno de los dos casos en que, por 
excepción, pueden los Gobernado
res suscitar contiendas de compe
tencia en los juicios criminales;

Conformándome con lo consulta
do por el Consejo de Estado,

Vengo en decidir esta competen
cia á favor de la Administración.

Dado en Palacio á veintiocho de 
Noviembre de mil novecientos seis. 
=ALFONSO. =E1 Presidente del 
Consejo de Ministros, José López 
Domínguez.

(De la Gaceta núm. 339.}

En el expediente y autos de com
petencia entre el Gobernador civil 
de la provincia de Vizcaya y el 
Juez del distrito del Centro de Bil
bao, promovida en causa contra el 
Alcalde de Begoña, D. Antonio El- 
cano, por supuesto delito electoral, 
de los cuales resulta:

Que en 28 de Abril de 1905 se 
dedujo ante el referido Juzgado 
escrito de querella, á nombre de 
D. Carlos María Orue y Chavarria 
contra D. Antonio Eicano, Alcalde 
de Begoña, como presunto autor, 
á virtud de los hechos que en dicho 
escrito se consignaban, del delito 
electoral previsto en el núm. l.° del 
art. 88 de la vigente ley Electoral:

Que incoado el oportuno sumario 
y estando practicándose en el mis
mo las diligencias acordadas, con 
fecha 16 de Mayo de 1905, el Al
calde D. Antonio Eicano, cuyo pro
cesamiento había sido decretado, 
acudió al Gobierno civil de la pro
vincia con escrito en súplica de 
que se requiriese de inhibición al 



repetido Juzgado en la cansa de 
que se ha hecho referencia:

Que cursada dicha instancia é 
informada en sentido favorable al 
requerimiento solicitado por parte 
de la Comisión provincial y en 
sentido de que debia desestimarse 
por parte del Negociado correspon
diente en el Gobierno civil de Viz
caya, la Autoridad gubernativa, 
conformándose con esta última opi 
nión, en providencia de 27 de Mayo 
siguiente, acordó que no procedía 
acceder al requerimiento interesado, 
notificándose asi al Alcalde recu
rrente con fecha 30 de dicho mes 
y año: *

Que firme la referida providen
cia, pues no consta que contra la 
misma se interpusiera recurso al
guno, con fecha 7 de Julio siguien
te, el Alcalde D. Antonio Elcano 
reprodujo su escrito al Gobernador 
de 16 de Mayo, solicitando nueva- 
vamente de su Autoridad requirie
se de inhibición á la Autoridad ju
dicial en el sumario de que se ha 
hecho mérito:

Que el Gobernador de Vizcaya, 
haciendo caso omiso de la provi
dencia ya firme de su antecesor en 
el cargo, fecha 27 de Mayo, dene
gatoria, del requerimiento en el 
asunto de que se trata, pasó la 
nueva instancia á informe de la 
Comisión provincial, y evacuado 
este trámite, y de acuerdo con su 
parecer, dirigió oficio inhibitorio 
al Juzgado:

Que sustanciado el incidente de 
competencia por todos sus trámites, 
y sostenidas por ambas partes con
tendientes sus jurisdicciones res
pectivas, resulta de todo ello el pre
sente conflicto;

Visto el art. 143 de la vigente ley 
Provincial, que dice: «Las provi
dencias de los Gobernadores que se
gún las leyes hayan puesto término 
á la via gubernativa y hubieran 
causado perjuicio á los intereses ó 
derechos de un particular ó de una 
Corporación serán reclamadles por 
la via contenciosa dentro de treinta 
dias. Las decisiones que versen so
bre las demás materias podrán ser 
revocadas ó modificadas por el Mi
nisterio respectivo. Las reclama
ciones que se susciten contra sus 
providencias por incompetencia ó 
exceso de atribuciones se decidirán 
siempre por el Gobierno, oído el 
Consejo de Estado»:

Considerando:
l.°  Que firme, por no haberse 

interpuesto contra ella recurso al
guno, la providencia del Gorberna- 
dor de Vizcaya de 27 de Mayo de 
1905, por la que acordó no requerir 
de inhibición á la Autoridad judi
cial en el asunto de que se trata, 
y no siendo dable á los Gobernado
res, según la doctrina en este pun
to establecida, volver en materia 
de competencia sobre sus propios 
acuerdos, los cuales no pueden ser 
revocados sino por la Autoridad su
perior competente, previos los trá

mites legales al efecto establecidos, 
es inconcuso que en el presente ca
so, al plantear dicho Gobernador 
de Vizcaya la cuestión de compe
tencia al Juez de instrucción del 
Centro de Bilbao acerca del mismo 
negocio sobre que versó su provi
dencia negativa anterior, de que se 
ha hecho mérito, se excedió de sus 
privativas atribuciones, adolecien
do, en su consecuencia, de nulidad 
la inhibitoria provocada al referido 
Juzgado;

Conformándome por lo consul
tado por el Consejo de Estado,

Vengo en declarar que no ha de
bido legalmente suscitarse el pre
sente conflicto.

Dado en San Sebastián á veinti
siete de Agosto de mil novecientos 
seis. =ALFONSO. =El Presidente 
del Consejo de Ministros, José Ló
pez Dominguez.

En el expediente y autos de com
petencia suscitada entre el Gober
nador civil de la provincia de Ciu
dad Real y el Juez de primera ins
tancia de Almodóvar del Campo, 
de los cuales resulta:

Que D. Celedonio Merino presen
tó en el Juzgado de referencia 
querella contra D. Antonio Molina 
Fernández, Alcalde, y demás Con
cejales de Villanueva de San Car
los, por supuestos delitos de usur
pación de atribuciones y prolonga
ción de funciones, fundándose en 
los hechos y preceptos legales que 
estimó oportunos:

Que instruido sumario y estando 
el Juzgado practicando las demás 
diligencias acordadas, el Goberna
dor, después de oir á la Comisión 
provincial, requirió á aquél de in
hibición, apoyándose en los razona
mientos que juzgó pertinentes y ci
tando como texto legal el art. 3.° 
del Real decreto de 8 de Septiembre 
de 1887:

Que sustanciado el incidente, el 
Juzgado mantuvo su jurisdicción, 
basándose en las consideraciones 
que creyó convenientes y en el ar
ticulo anteriormente citado del Real 
decreto de 1887, en los 9." y 10 del 
Real decreto de 24 de Marzo de 
1901 y en varios resolutorios de 
competencias:

Que el Gobernador, después de 
oir de nuevo á la Comisión provin
cial, insistió en el requirimiento, 
resultando de lo expuesto el pre
sente conflicto:

Visto el art. 8.° del Real decreto 
de 8 de Septiembre de 1887, según 
el cual «siempre que el Gobernador 
requiera de inhibición á un Tribu
nal ó Juzgado ordinario ó especial, 
manifestará indispensablemente las 
razones que le asistan y el texto de 
la disposición legal en que se apo
ye para reclamar el conocimiento 
del negocio:»

Considerando:
1.°’ Que la presente cuestión de 

competencia se ha suscitado por 
querella contra varios individuos 

l del Ayuntamiento de Villanueva de 
San Carlos por supuestos delitos de 
usurpación de atribuciones y pro
longación de funciones;

2.” Que no es suficiente para en
tenderse cumplido el precepto an
teriormente invocado la cita de los 
artículos del Real decreto de 8 de 
Septiembre de 1887, porque éstos 
determinan, ó la facultad de los Go
bernadores para provocar compe
tencias ó el procedimiento que en 
éstas debe observarse; pero no son 
disposiciones que atribuyan á la 
Administración el conocimiento del 
asunto;

Conformándome con lo consulta
do por el Consejo de Estado,

Vengo en declarar mal suscitada 
esta competencia; que no ha lugar 
á decidirla, y lo acordado.

Dado en San Sebastián á veinti
siete de Agosto de mil novecientos 
seis. = ALFONSO. =El Presidente 
del Consejo de Ministros, José Ló
pez Dominguez.

(De la Gaceta núm. 244.)

En el expediente y autos de com
petencia promovida entre el Gober
nador de Murcia y la Audiencia 
provincial de la misma capital, de 
los cuales resulta:

Que D.a Julia Jiménez Notal y 
Díaz, vecina de Jumilla, en con
cepto de propietaria de la hacienda 
denominada El Comisario, denunció 
á la Guardia civil el hecho de que 
varios braceros, mandados por el 
rematante D. José Ruiz Guirao, sus
trajeron de dicha finca los espartos, 
á los que tiene la denunciante per
fecto derecho, con arreglo á las tí
tulos de propiedad que ostenta:

Que incoado el oportuno sumario, 
se procedió por el Juzgado á la 
asignación del hecho y sus circuns
tancias, manifestando dentro de la 
investigación sumarial D. José Ruiz 
Guirao que, á consecuencia de ha
ber rematado á su favor los espar
tos de los montes comunales de Ju
milla, asistido del capataz de culti
vo, en representación del Ingeniero 
Jefe de la provincia, se constituyó 
en los sitios correspondientes, y 
dentro de los terrenos donde podía 
coger los espartos, se hallaba la 
finca El Comisario, habiendo dis
puesto la recolección de los espar
tos en uso de su perfecto derecho:

Que terminado el sumario y re 
mitido á la Audiencia de Murcia, 
el Gobernador, de acuerdo con la 
Comisión provincial, requirió de 
inhibición al Tribunal, fundándose 
en que los montes comunales de Ju
milla se hallan en estado de deslin
de y fueron comprendidos en el Cá- 
tálogo, los cuales fueron entregados 
á dicho rematante por la Adminis
tración provincial del ramo para 
su aprovechamiento, previa subas
ta pública, fijándole los límites de 
los terrenos comprendidos en el in
dicado contrato, y dentro de ellos 
ha efectuado aquél todas las opera
ciones de recolección, según afirma 

la Alcaldía; que por el sumario de 
referencia se contrarían actos ad
ministrativos ejecutados por fun
cionarios de este orden en uso de 
facultades legitimas, según lo pre
ceptuado en el título 2.°, y especial
mente en el art. 41, del Reglamento 
de 24 de Mayo de 1863; que la Real 
orden de 4 de Diciembre de 1902 
dispone que por las Autoridades 
administarativas se ampare en sus 
derechos á los rematantes de los 
mencionados aprovechamientos con 
toda urgencia, lo que demuestra in
dudablemente que existe una cues
tión previa de carácter adminis
trativo, de cuya resolución ha de 
depender el fallo que en su dia dic
ten los Tribunales:

Que tramitado el incidente, la 
Audiencia dictó auto sosteniendo su 
competencia, alegando que el Go
bernador no había cumplido el pre
cepto del art. 8.° del Real decreto 
de 8 de Septiembre de 1887, por 
citar sólo la legislación de montes 
en términos genéricos, y que por el 
solo hecho de no citarse por la Au
toridad gubernativa el texto legal 
en que funda el requerimiento, pro
cede necesariamente que la juris
dicción ordinaria sostenga su com
petencia para conocer de la causa:

Que el Gobernador, de acuerdo 
con la Comisión provincial, insistió 
en el requerimiento, resultando de 
lo expuesto el presente conflicto, 
que ha seguido sus trámites:

Visto el art. 3.° del Real decreto de 
8 de Septiembre de 1887, que prohi
be á los Gobernadores promover 
contiendas de competencia en los 
juicios criminales, á no ser que el 
castigo del delito ó falta haya sido 
reservado por la ley á los funciona
rios de la Administración, ó cuando 
en virtud de la misma ley deba de
cidirse por la Autoridad adminis
trativa alguna cuestión previa de la 
cual dependa el fallo que los Tribu
nales especiales ú ordinarios hayan 
de pronunciar:

Visto el art. 11 del Reglamento 
de 17 de Mayo de 1865, que dice: 
«Mientras no sean vencidos en el 
juicio competente de propiedad el 
Estado, los pueblos y las Corpora
ciones administrativas que se ha
llen en posesión de un monte, se 
mantendrá ésta por el Gobierno y 
los Gobernadores como si no se hu
biese deducido reclamación alguna:»

Visto el art. 17 del mismo Regla
mento, según el cual: «Corresponde 
á la Administración el deslinde de 
todos los mentes públicos, debiendo 
hacerse esta operación según las 
prescripciones contenidas en los 
artículos siguientes:

Considerando:
l.° Que la presente cuestión de 

competencia se ha promovido con 
motivo de la denuncia presentada 
por Doña Julia Jiménez Notal, veci
na de Jumilla, contra D. José Ruiz 
Guirao, rematante del aprovecha
miento de espartos de los montes 
comunales de dicho pueblo:



‘2.° Que, según afirma el Gober
nador en su requerimiento, los 
montes comunales de Jumilla se 
hallan en estado de deslinde y com
prendidos en el Catálogo, y á la 
Administración activa corresponde 
el deslinde de les montes públicos, 
y hasta tanto que dicha operación 
termine, sólo ella es la encargada 
de sostener el estado posesorio de 
los derechos constituidos sobre di
chos montes:

3.°  Que no existe, por lo tanto, 
una cuestión previa, de la que de
pende el fallo judicial;

Conformándome con lo consulta
do por el Consejo de Estado,

Vengo en decidir esta competen
cia á favor de la Administración.

Dado en San Sebastián á veinti
siete de Agosto de 1906.=ALFON

SO.=E1 Presidente del Consejo de 
Ministros, José López Domínguez.

(De la Gaceta núm. 246.)

Gobierno (Eivil

Circular.
Encargo á los Sres. Alcaldes, 

Guardia civil, Cuerpo de Vigilancia 
y demás agentes de mi autoridad, 
procedan ála busca y captura de 
los mozos Angel Peraita, Delfín 
Cordero, Mateo García, Bernabé 
Cordero y Arcadio Peraita, y, caso 
de ser habidos, los pondrán á dis 
posición de la Alcaldía de Barbadi- 
11o del Pez, que los reclama.

Burgos 4 de Enero de 1907.
EL GOBERNADOR, 

Germán Avedillo.

Relación de las licencias de caza, uso de armas, pesca y demás, que han 
sido expedidas por este Gobierno durante el mes de Diciembre último.

t
N•i

NOMBRES VECINDAD.

Caza...

A
rm

as.

Pesca..

G
algos.

i Casimiro Contreras............ Revillagodos...................... 1324 w ■w
Julián Pérez Pérez............ Reinoso.............. . ............. 1325 > »
Severo Saiz Pérez.............. Burgos....................... .... 1326 > >
Manuel Saiz......................... Idem................................... 1327 » »

3 Ricardo de Juana.............. Miranda............................. 1328 » y
» Ramón Gómez........... Merindad de Sotoscueva.. > 355
> Julián Herrero.................... Villatuelda........................ » 356

José de Pedro Burgueño.. Valdezate........................... » 357
4 Lauro Ortega...................... Adrada de Haza................ 1329 » » >

Saturnino Arlanzón........... Madrigalejo....................... 1330 > >
Rafael Diez......................... Castrogeriz........................ 1331 > > >
Antonino González............ Hornillos del Camino....... 1332 * » »

5 José Carrera........................ Villaquirán de los Infantes 1333 » >
> Antonio Viñé........ ............. Idem................................... 1334 > »
> Cecilio Alonso..................... Tormantos............. ........... 1335 > »
» Julián Alonso...................... Nofuentes.......................... » > 147 »

David García...................... Villasilos........................... » > 148 >
6 Ramón de la Cuesta........... Burgos............................... 1336 > > >» Secundino Pérez................ Valluércanes..................... 1337 » »
7 Claudio Fernández............. San Martin de Humada.. 1338 z> >» Pedro Olave Ortiz............. La Puebla de Arganzón.. > > 149 »

Crisanto García Cereceda. Trespaderne...................... » 358 > >
Claudio Royuela Fernández Villovela de Esgueva.... 1339 > > »» Emilio Estefanía................. Villaldemiro...................... 1340 > > »> Ramón Ramos..................... Idem................................... 1341 > > >10 Juan Sanz........................... La Vid y barrios.............. 1342 > » »
Agustín Aparicio Pascual.. Idem................................... 1343 > > >

» Simón Arnaiz Pascual.. . . Idem................................... 1344 > >
Virgilio Maté................ .. ,. Cuevas de Amaya............ 1345 » > >» Gregorio Ruiz........ =.......... Oña..................................... > 359 > >

11 Román Santaolalla............ Boyales.............................. > 360 »
Marcelo Calleja.................. Idem................................... > 361 » >» Adrián Civiera................... Santander.......................... » 362 >» JoséTotonin........................ Pineda de la Sierra.......... 1346 > w» Valentín Vadillo................. Villaño............... ............ 1347 >

12 Domingo Arribas Pastor.. Lerma................................ 1348 >
13 Santiago Santa Maria........ Villadiego.......................... 1349 > »

Julio Alonso Pampliega.... Buniel............................... 1350 > > »
Agapito Acitores Grijalbo. Villazopeque..................... 1351 > »
Pedro Hernando................. Pradoluengo.............. ... ... 1352 » »
Luis Martin.........................
Ignacio Martin....................

Vadocondes.......................
Idem..................... ............

1353
1354

» 
>* Bienvenido Ortega............. Roa............................. » 363 » >14 Benito Pozo García............

Manuel Hernando..............
Castrillo Solarana............
Neila...................................

»

1355
364

»
>
*» Serafín Saiz......................... Villayerno-Morquillas.... 1356 $ >15 Román Berzosa de Pablo.. Aranda de Duerb............. 1357 » >

»
Melchor Hernando.............
Gerardo Ramos...................

Padilla de Arriba.............
Idem.......................

1358
1359

»
>

> »
»

Lázaro B. Rodríguez.......... Poza............................ 1360 >» Mateo Miguel Saiz.............. Carcedo de Burgos.......... 1361 )> »» Juan Garcia........................ Padilla de Arriba........... 365 »» Segundo Martínez.............. Santo Domingo de Silos.. 366 »17 Fermín Pérez..................... Ibeas........................... 1362 >» Tomás Delgado................... Fuentenebro..............., 1363 » *» Santos Cecilia..................... Burgos......................... 1364 >18 Pedro Riaño Frias..............
Agapito Oria......................

Vitoria de Rioja...................
Solduengo.........................

1365
» » 150

de

EL GOBERNADOR, 

Germán Avedillo.

Amalio Hernán López, de Peñaranda.
Zacarías Diez, capataz de la carretera de Sarracín.
Hipólito Sardón, guarda particular de Palacios de Riopisuerga, 
José Pérez, Juez municipal de Orón.
Fructuoso Saiz Miguel, Depositario de los fondos municipales 

Gamonal.
Burgos 4 de Enero de 1907.

Licencias que se han expedido gratis.

19 Felipe González Varona.. . Burgos.............................. 1366
Julián Cadiñaños................ Barcina del Barco .......... 1367
Angel Pérez Pérez............. Reinoso ............................. 1368

20 Luciano Cuenca................. Huerta del Rey................. 1369 2>
)) Podro González................... Villafiuela......................... 1370 5>
)) Ignacio Ruiz Quintana.. .. Extramiana....................... » 367
)) Fernando Guada López... Los Balbases...................... 1371 >

21 Cirilo Alonso....................... Quintanilla del Agua....... 1372 > »
)) Felipe Angulo..................... Montejo de San Miguel... 1373 » >
» Antonio Aguirre................ Valdenoceda...................... » 151

Norberto Barbadillo.......... Burgos................................ 368
D Obidio Fernández ............ Frias.........\..................... 1374

22 Ricardo Busto..................... Belorado........................... 1375 >
> Jacinto Arranz.................... Aranda............................... 1376 » *

Cipriano Pérez.................... Frias................................. » 152
Teodosio Ojeda................... Miranda.............................. 369
Arsenio Nebreda................ Los Balbases..................... 1377

J) Claudio Martínez................ Espinosa de tos Monteros 1378
Aurelio Diez ...................... Merindad de Montija.. .. 1379

9, isaias del Rio......................... Ciadoncha.......................... 1380
27 Nicolás Guinea Iraola .... Santa Maria Ribarredonda 1381

Iregorio Moreno................ Covarrubias...................... 153
28 Juan Escolar Escolar......... Torresandino .................... 1382

Martin Gómez..................... Cubilia............................. 1383
Salustiano Barrio Ruiz. . .. Los Barrios de Bureba.... 1384 >

Justo Pascual....................... Quintanar.......................... 370
29 Victoriano Gómez Salazar. Quintana Martin-Galindez 1385 >

31 Agustin Riaño Giménez... Miranda de Ebro.............. 371

ADMINISTRACION DE HACIENDA

Patentes de Médicos.
Esta Administración de Hacienda 

recuerda á los Sres. Médicos y Mé
dicos-Cirujanos de esta provincia 
el deber en que se hallan de pro
veerse, dentro de los quince prime
ros dias del mes de Enero próximo, 
de la correspondiente patente para 
el ejercicio de su profesión durante 
el año actual, á cuyo efecto debe
rán solicitar la de la clase que les 
corresponda con arreglo á sus uti- 
dades profesionales, los de los pue
blos con solicitud de alta presenta
da ante el Sr. Alcalde, y los de esta 
Capital en esta Administración, pre
viniéndoles que si así no lo verifi
can incurrirán en las responsabili
dades que establece el Real decreto 
de 13 de Agosto de 1894, así como 
los Sres. Farmacéuticos que despa
chen fórmulas, prescripciones ó re
cetas que no lleven consignado el 
número y clase de la Patente del 
Médico que las autorice.

Burgos 26 de Diciembre de 1906. 
=E1 Administrador de Hacienda, 
U. Mendavia,=V.° B.°=E1 Delega
do, Solano.

pWDÍbi’ncias 3nMciak$
Lerma.

D. Teófilo de la Cuesta Castañeda, 
Juez de primera instancia de esta 
villa y su partido.
Por el presento edicto hago sa

ber: que para hacer efectivos los 
honorarios devengados por el Le
trado D. Bruno Revilla y los dere
chos del Procurador D. Jacinto Ruiz

Manzanedo en la defensa y repre
sentación de la procesada Benita 
Merino Martin, vecina de Cebrecos, 
con motivo de causa que se la si
guió sobre hurto, presentaron con
tra la misma la oportuna cuenta 
jurada y, en su virtud, la fueron 
embargados los bienes siguientes:

Una arca de pino, con cerraja y 
llave, tasada en 8 pesetas.

La mitad de un pajar á las Eras, 
en 35.

Una tierra en Valdelacama, de 
cuatro celemines, en 20.

Otra á las Calles, de id., en 22.
Otra á la Renta, de id., en 50.
Un majuelo en la Serranilla, de 

100 cepas, en 5.
Una tierra en el Carrascal, de 

cinco celemines poco masó menos, 
en 45.

Otra en el mismo término,de id., 
en 45.

Otra en id., de ocho, en parte 
perdida, en 20.

Otra en id., de cuatro, en 12.
Otra en Boyales, de dos fanegas, 

en 50.
Otra en Valdeperrillo, de cuatro 

celemines, en 15.
Otra en Valle Hoz, de cinco, 

en 25.
Las anteriores fincas, que radi

can en jurisdicción de Cebrecos y 
pertenecen á Benita Merino Martin, 
sin que conste por qué concepto ni 
si las tiene ó no inscriptas en el 
Registro de la propiedad, se sacan 
á la venta en segunda subasta, la 
cual tendrá lugar simultáneamente 
en este Juzgado y en el municipal 
de Cebrecos el dia 14 de Enero pró
ximo y hora de las once de su ma
ñana, con rebaja del 25 por 100 de 



su tasación, debiendo, los que se 
presenten como licitadores, hacer 
exhibición de su cédula personal y 
consignar previamente en la mesa 
del Juzgado el 10 por 100 efectivo 
del valor de lo que desee subastar, 
lo cual se venderá separadamente; 
previniéndose que no se admitirá 
postura que no cubra las dos terce
ras partes de la tasación una vez 
rebajado el 25 por 100; que no hay 
títulos de pertenencia de las fincas, 
siendo de cuenta del comprador los 
gastos de escritura que haya de 
otorgarse ó del testimonio de su
basta que haya de expedirse por el 
Actuario, y que este Juzgado se re
serva aprobar la subasta que re
sultare más ventajosa.

Dado en Lerma á 22 de Diciem
bre de 19O6.=Teófi lo de la Cuesta. 
—Por su mandado, Francisco Fer
nández.

Moncalvillo.
D. Jenaro Sanz la Fuente, Secre

tario de este Juzgado municipal,
Certifico: Que en dicho Juzgado 

y por la no comparecencia del de
mandado, no obstante haber sido 
citado en legal forma, se ha trami 
tado juicio en rebeldía, en que ha 
recaído sentencia, cuyo encabeza 
miento y fallo dicen así:

Sentencia.—En la villa de Mon 
calvillo á 28 de Diciembre de 1906, 
el Sr. D. Pablo Alonso García, Juez 
municipal de la misma, ha visto y 
examinado los autos del mismo, 
seguidos por D. Sixto Oiiberos El
vira, casado, mayor de edad, vecino 
de esta villa, labrador, reclamando 
á D. Sotero Benito Elvira, casado, 
mayor de edad, labrador, natural 
y vecino de esta villa, la cantidad 
dellü pesetas que le adeuda, según 
pruebas que ha presentado al acto 
del juicio.

Fallo.—Que debo de declarar y 
declaro litigante rebelde al deman 
dado D. Sotero Benito Elvira, al 
cual le condeno á que, tan pronto 
como-esta sentencia sea firme, pa
gue al demandante D. Sixto Olibe- 
ros Elvira las 115 pesetas que le 
adeuda, imponiéndole además todas 
las costas y gastos que se originen 
hasta hacer completo pago. Asi por 
esta mi sentencia, que se notificará 
personalmente al demandante, y 
respecto al demandado serán cum
plidas las disposiciones de los ar
tículos 282, 283 y 769 de la ley de 
Enjuiciamiento civil, lo pronuncio, 
mando y firmo.=Pablo Alonso.

Y para que tenga lugar la inser
ción en el Boletín oficial de la pro
vincia y sirva de notificación al 
demandado, expido la presente, con 
el visto bueno del Sr. Juez, que la 
firma en Moncalvillo á 29 de Di
ciembre de 1906—El Secretario, 
Jenaro Sanz—V.° B.°=E1 Juez mu
nicipal, Pablo Alonso.

D. Jenaro Sanz de la Fuente, Se
cretario de este Juzgado muni
cipal,

Certifico: que en dicho Juzgado, 
y por la no comparecencia del de
mandado, no obstante haber sido 
citado en legal forma, se ha trami
tado juicio en rebeldía, en el que 
ha recaído sentencia cuyo encabe
zamiento y fallo dicen así:

Sentencia.—En la villa de Mon
calvillo, á 28 de Diciembre de 1906, 
el Sr. D. Pablo Alonso García, Juez 
municipal de la misma, ha visto y 
examinado los autos del mismo, se
guidos por D. Rafael Madina Lló
rente, casado, mayor de edad, ve
cino de Palacios de la Sierra, labra
dor, reclamando á D. Sotero Benito 
Elvira, casado, mayor de edad, la
brador, natural y vecino de esta 
villa, la cantidad de 200 pesetas 
que le adeuda, según consta por el 
recibo unido al juicio.

Fallo: que debo de declarar y de
claro litigante rebelde al deman
dado D. Sotero Benito Elvira, al 
cual le condeno á que, tan pronto 
como esta sentencia sea firme, pa
gue al demandante D. Rafael Madi
na Llórente las 200 pesetas que le 
adeuda, imponiéndole además todas 
las costas y gastos que se originen 
hasta hacer completo pago. Se ra
tifica además el embargo preventi
vo practicado en los bienes que es
tán embargados del deudor. Así 
por esta mi sentencia, que se noti
ficará personalmente al demandan
te, y respecto al demandado serán 
cumplidas las disposiciones de los 
artículos 282, 283 y 769 de la ley 
de Enjuiciamiento civil, lo pronun
cio, mando y firmo—Pablo Alonso.

Y para que tenga lugar la inser
ción en el Boletín oficial de la pro
vincia y sirva de notificación al 
demandado, expido la presente, con 
el V.° B.° del Sr. Juez, que la firma 
en Moncalvilo á 29 de Diciembre de 
1906—El Secretario, Jenaro Sanz. 
=V.° B.°=E1 Juez municipal, Pa 
blo Alonso.

Anuncios ©ficiales 
Alcaldía de Peral de Arlanza.

Según me participa el vecino de 
esta localidad Pablo Martínez, el 
día 30 de los corrientes se ausentó 
del molino de su propiedad Emilia
no Quevedo Blanco, natural de Vi- 
llahoz, al cual le tenía trabajan
do en el mismo, de 26 años de 
edad, soltero, estatura 1'500 me
tros; viste pantalón y chaqueta de 
pana rayada color verde botella,
chaleco de id. á cuadros, elástica 
de lana blanca con los bordes en
carnados, boina negra y borceguíes 
fuertes, dirigiéndose á la carretera 
de Quintanalapuen :e (Falencia); é 
ignorándose su paradero, se ruega 
á las autoridades que tengan noti
cia de él se sirvan- ponerlo en co
nocimiento de esta Alcaldía.

Peral de Arlanza 31 de Diciem

bre de 1906—El Alcalde, Serapio 
Prieto.

Alcaldía de La Parte de Bureba.
Terminado el padrón de cédulas 

personales de este distrito para el 
año próximo de 1907, se halla ex 
puesto al público en la Secretaría 
municipal con objeto de que los 
contribuyentes en él comprendidos 
puedan examinarle y presentar las 
reclamaciones que procedan dentro 
del plazo de ocho días, contados 
desde la inserción de este anuncio 
en el Boletin oficial de la provin
cia, pues‘pasados que sean no se ad
mitirá ninguna por justa que sea.

La Parte de Bureba 27 de Di
ciembre de 1906—El Alcalde, Mi
guel Ruiz.
------------ ——I !■ ---------------

Alcaldía de Torregalindo.
Terminadas las cuentas munici

pales del año 1905, se hallan de ma
nifiesto en la Secretaria de este 
municipio por término de 15 dias, 
con el informe del Sr. Regidor Sín
dico, para que puedan ser examina
das por los que lo crean pertinente 
é interponer las reclamaciones que 
crean justas, pues pasado dicho 
plazo no serán admitidas.

Torregalindo 27 de Diciembre de 
1906. — El Alcalde, Indalecio de 
Diego.

Alcaldía de Santa Gadea del Cid.
Por defunción del que la desem

peñaba se halla vacante la plaza de
I Veterinario inspector de carnes de 

esta villa, con la dotación anual de 
25 pesetas, pagadas de los fondos 
municipales. Además podrá contra
tar con los vecinos de esta locali
dad y pueblos siguientes: Ayuelas, 
Moriana, Bozóo, Portilla, Villanue- 
va de Soportilla, Guinicio, Monta- 
ñana y Puentelarrá, que hasta aho
ra han constituido el partido, de los 
cuales ha venido cobrando, aproxi 
madamente, 115 fanegas de trigo 
anuales, siendo mucho el herraje 
que se gasta en dichos pueblos por 
la calidad del terreno.

Lo que se anuncia al público para 
que los que quieran solicitarla pre
sente sus solicitudes en término de 
quince dias, contados desde la in
serción de este anuncio en el Bo
letin oficial de esta provincia.

Santa Gadea del Cid 3 de No 
viembre de 1906—El Alcalde, Se- 
veriano Arin.

Alcaldía de Gumíel del Mercado.
Se halla vacante la plaza de Se

cretario de este Ayuntamiento, con 
la dotación anual de 900 pesetas, 
que serán satisfechas de los fondos 
municipales por meses ó trimestres 
vencidos,

Los aspirantes podrán presentar 
sus solicitudes en el término de 
veinte dias, á contar desde la inser 
ción de este anuncio en el Boletin 
oficial de la provincia.

Gumiel del Mercado 26 de Di
ciembre de 1906—El Alcalde, Ru
fino Figuero.

Alcaldía de Revilla del Campo.
En esta Alcaldía se hallan depo

sitadas dos reses lanares, la una de 
dos años, señalada en la oreja dere
cha con despunte y muesca y la otra 
de año con muesca por detras en la 
oreja izquierda. Quien se crea due
ño de las expresadas reses, podrá 
reclamarlas en término de quince 
dias, á contar desde la inserción de 
este anuncio en el Boletin oficial 
de la provincia, y le serán entre
gadas previo pago de los gastos 
ocasionados, pasado el plazo se 

venderán en pública subasta.
Revilla del Campo 31 de Diciem

bre de 1906—El Alcalde, Dionisio 
Alvarez.

Anuncios particulam

Practicante de Farmacia.
Se necesita libre de quintas y 

que se halle bien instruido en el 
despacho.

Es inútil presentarse sin buenas 
referencias.

Informarán, Farmacia del Sr. Es
colar, Plaza de Prim, 19, Burgos. 

8-8 
----------- ■ i — ------------

Doctor O. Urraca,
OCULISTA.

Consulta de once á una.—Lain- 
Calvo, 18, pral.—Burgos. 1 
-------------- ■ e — ------------- 
RELOJERÍA DE BENIGNO RUIZ

Gran liqnidación por casasión do comercio

Todo á mitad de precio de su 
valor.

Aprovechar la ocasión para sur
tirse de los géneros que liquida esta 
casa por ser una verdadera ganga.

Solo hasta fin de Enero.
Se liquidan relojes, cadenas, pen

dientes, dijes, pulseras, lentes,gafas, 
estuches de platería y cubiertos.

Espolón, 17, Burgos. 2

Se compran palomas bravias, de 
la clase llamadas zoritas, en el Al
macén de paja de maíz de Andrés 
Viñas, calle de la Merced, números 
6 y 8, Burgos. 12—12

Dr. A. Carazo,
ex Interno por oposición de la Facul
tad de Medicina de Valladolíd, To
cólogo auxiliar de la Beneficencia 

municipal.
Especialista en PARTOS y enferme

dades de la MATRIZ.
Consulta diaria de once á una; 

gratuita á los pobres los martes y 
viernes, de tres á cinco.—Calera, 
número 13, Burgos. 1

Interesante.
Para hacer poner á las gallinas 

sin interrupción, aún en los peores 
dias de invierno, 2.500 huevos al 
año con diez gallinas y gasto insig
nificante, dirigirse á Nieves Gonza
lo, Estanco de la calle del Mercado.

Precio del kilo, 2‘80 pesetas.
Llevando tres kilos, 7‘50.

Método segur o.-Numerosos testimonios
7-15

Impronta de la Diputación Provincial


